
República do Chile
I Municipalidad da Zapallar
Secretaria Municipal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDÍA NO 816'2014..

ZAPALLAR, 05 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 'Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N" 320/2012 del Tribunal Electoral
de fecha 30 de Noviembre del 2012, que me nombra Alcalde de la Comuna; D.S. No 1-3063 de 1980,
que aprueba traspaso de Servicios Públicos a la Municipalidad de Zagallar, las Postas Rurales de
Zapallar y Catapilco; la Ley No 19.378 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal; Decreto de Alcaldía N' 786/2014, de fecha 4 de Febrero de 2014, que nombra Atcaldesa
Subrogante a doña Ximena Olivares Cerpa.

CONSIDERANDO:

o Solicitud de Feriado Legal presentado por la Funcionaria del Departamento de Salud Municipal.

DECRETO:

AUTORIZA§E a la funcionaria que se individualiza para que haga uso de 5 Dlas hábiles de su /'
Feriado Legal2014, según detalle:

Se stancia que le quedan 10 días hábile a su Feriado
2014, deberán ser solicitados con

NÍOUESE Y ARCH

OLIVARES CERPA
(s)

KARINA SALGADO MINAY
Administrativo Departamento de Salud
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